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NOTIFICADO POR ESTADO No. 27 DEL 17 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 
fecha, se requiere a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 
para que proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en auto del 4 
de marzo de 2021 (archivo Nro. 23), reiterado en auto del 22 de 
junio de 2021 (archivo Nro. 42), remitiendo para el efecto a este 
juzgado, copia del registro civil de defunción de DENIS JEANNETE 
ORDÓÑEZ GALEANO, para lo que se le concede el término de 3 días. 
Comuníquese por el medio más expedito. 
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